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Madrid sábado 29 de enero de 1814. 

San Francisco de Sales. =- Quarenta Horasi en la iglesia de las Salesas nuevas. 

AÍÍO 3 / DE-LA CONSTITUCIÓN. 

ORDEN DE LA PLAZA. == Servicio de plaza y teatros, infantería de Logroño : Patrullas esta noche , dragones del Rey : Hospitales, 
Rey de línea : Provisiones , Logroño. 

CONTINUA EL DECRETO ANTERIOR.. 

C A P I T U L O IV. 
Del cornejo de Regencia con respecto * la 

hacienda nacional. 

ARTÍCULO I. Todas las rentas y contri­
buciones , de qualquiera clase que sean , se 
deberán recaudar é invertir por el conse­
jo de Regencia conforme á lo dispuesto 
por las leyes, y según los decretos del Con­
greso nacional, mientras las Cortes no va­
ríen la administración pública en este ramo. 

La provisión de todos los cargos de real 
Hacienda se hará por el consejo de Re ­
gencia según el orden establecido hasta 
aquí, y conforme á los decretos que ema­
nen de las Cortes. 

II . El consejo de Regencia no podrá 
variar los.empleos de real Hacienda esta­
blecidos por las leyes, ni crear otros nue­
vos , ni gravar con pensiones al erario pú~ 
blico, ni alterar el método de recaudación 
y distribución , sin previa autorización de 
las Cortes. 

III. El consejo de Regencia presentará 
cada año al Congreso nacional, ó á quien 
este designare , un estado individual y do­
cumentado del ingreso é inversión del era­
rio público, el qual después de examinado, 
se imprimirá y publicará. 

Presentará ademas cada seis meses otro 
estado abreviado de entradas , salidas y 
existencias , que después de examinado por 
las Cortes se imprimirá y publicará. 

C A P I T U L O V. 
Del consejo de Regencia con respecto al 

gobierno interior del reyno. 
ARTÍCULO.ÚNICO. El consejo de Regen­

cia cuidará de la policía interior del esta­
do : por consiguiente será de su cargo con­
servar expedita y segura la corresponden­
cia en todo lo respectivo á correos y de-
mas comunicaciones por mar y tierra , den­
tro- y fuera del reyno. Tomará todas las 
medidas que estime oportunas para asegu­
rar, la tranquilidad y salud pública, y ha­
cer respetar la libertad individual de los 
ciudadanos , valiéndose á este efecto de to­
dos los medios ordinarios y extraordinarios 
para que está autorizado. 

C A P I T U L O V I . 

Del consejo de Regencia con respecto á los 
negocios extrangeros. 

ARTICULO I. El oonsejo de Regencia 
no podrá declarar la guerra sino en virtud 
de un decreto de las Cortes. A este efec­
to el consejo de Regencia dará parte en 
sesión secreta al Congreso nacional de las 
causas de la desavenencia y estado de las 
negociaciones siempre que se considere el 
rompimiento inevitable. 

II. Importando al buen éxito de las ne­
gociaciones el que sean conducidas con se­
creto , el consejo de regencia estará auto­
rizado para tratar con las potencias extran-* 
geras , cuidando escrupulosamente no com­
prometer los derechos de la nación en las 
negociaciones que puedan conducir á for­
mar tratados de paz, de alianza y de co­
mercio. 

III. Para evitar que los tratados de paz, 
alianza y comercio con las potencias ex-
trangeras puedan variar en ningún caso las 
bases de la Constitución del reyno, que­
darán sujetos á la ratificación de las Cor­
tes , las quales darán su decisión^ dentro 
del término estipulado en los mismos tra­
tados. 

IV. Concluidas las negociaciones , el 
consejo de Regencia presentará á las Cor­
tes la correspondencia íntegra original pa­
ra su examen, la que se devolverá al Go­
bierno para que se deposite en el archivo 
nacional, dexando de ella testimonio autén­
tico en el archivo de las Cortes» 

V- El consejo de Regencia nombrará 
los embaxadores , ministros y demás agen­
tes diplomáticos, debiendo dar parte al 
Congreso nacional de su nombramiento anT 

tes de publicarlo , á no ser que el secreto 
de las negociaciones exija lo contrario; en 
cuyo caso el consejo de Regencia podrá 
reservarlo hasta que varíen las circunstan­
cias, no entendiéndose con los cónsules y 
vice-cónsules el comunicar su nombramien­
to á las Cortes. 

El consejo de Regencia estará autoriza­
do para determinar provisionalmente los 
gastos secretos que puedan ocurrir en las 
transacciones diplomáticas. 

{Se continuará,') 

PERIÓDICOS EN LA PARTE L I T E R A R I A . 

Procurador general de la nación y del Rey, 
núm. 13. s i Un discurso á las Cortes ordi­
narias actuales, sobre los objetos que indica, 
después de haber señalado lo hecho por la 
legislatura anterior. 

En un artículo comunicado habla de tea­
tros , y de los modos poco decorosos y de­
centes que se notan en la representación de 
algunas piezas llamadas malamente patrió­
ticas. 

Conciso, núm. 13. — Un discurso, con 
el título: Nadie sobre la ley. 

Redactor general de España , núm. 89. — 
Se describe brevemente el carácter español, 
inclinado siempre á la gloria, al honor , á 
la justicia , á la libertad é independencia. 

G O B I E R N O . 
Intendencia de Madrid — El 7 de febrero 

se ha señalado para el remate, en la escri­
banía mayor de rentas, por un año de la 
huerta, casa de recreo y demás de la po­
sesión llamada de Romero, sita en la calle 
del Sol, esquina á la de Embajadores , per­
teneciente á la hacienda pública. 

ESTABECIMIENTOS PÚBLICOS. 

Continúa la exposición de la clase de agricultu~ 
ra de la Sociedad económica. (Univ. núm-
ros 18 , 20 , 24 y 28. ) 

Todos los señores individuos de la cla­
se han continuado sus tareas con el mayor 
gusto , y han presentado varias adiciones 
y observaciones importantes que pueden ser­
vir para la ilustración de la agricultura de 
Herrera. Los dos hermanos Boutelou han 
leido y presentado las adiciones hechas á 
los seis capítulos primeros del libro i.° El 
señor Arias, las adiciones hechas á los seis 
capítulos paneros del libro 3.0 , y el señor 
Pascual las adiciones hechas á los dos ca­
pítulos primeros del libro quinto. 

La clase ha despachado asimismo los va­
rios informes que le rra pedido la sociedad, 
y ha presentado algunos trabajos sumamen­
te útiles. Kn la junta del ao de noviembre 
hizo presente el señor Hernández . qae con 
motivo de la actual escasez y carestía del 
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t r igo , sería muy conveniente que la comi­
sión de agricultura se ocupase.en dar á co ­
nocer al público las plantas alimenticias que 
pueden substituirse, en su l uga r , las que se 
pueden mezclar ventajosamente con la ha­
rina de tr igo , las que son provechosas , y 
mas ó menos perjudiciales para hacer pan; 
y en una pa labra , evitar que los tahoneros 
se utilicen exclusivamente de estas varias 
mezclas de harina sin que resulte ningún 
beneficio al público ; pudiéndose tal vez 
proporcionar por este medio alguna especie 
de pan saludable , que aunque no de supe­
rior ca l idad, . pueda darse con mayor con­
veniencia , y servir para el nutrimento de 
la gente pobre y trabajadora. La clase en­
cargó este trabajo mas principalmente al 
señor Boutelou 2° , sin embargo de que se 
dixo que oiría ál mismo tiempo con el ma­
yor interés quantas noticias quisiesen co­
municar los demás señores individuas. 

En las juntas del 97 de noviembre , y 4 
de diciembre leyó el señor Boutelou s.° una 
memoria sobre las flautas alimenticias , en 
que expone algunas de las causas que han 
contribuido á la escasez del trigo : indica 
las varias harinas que pueden mezclarse ven­
tajosamente con la del trigo : señala las va­
rias proporciones ; y por último habla de 
las plantas alimenticias que pueden substi­
tuirse en vez del t r i g o , y las divide en va­
rias clases. Y en la junta del 11 de diciem­
bre leyó un extracto de la memoria indica­
da , en que expone consencillez y claridad 
un resumen de quanto habia dicho de mas 
esencía.1. 

La clase aprobó unánimemente esté t ra­
bajo tan importante y necesario en las cir­
cunstancias actuales ,. y acordó remitir la 
memoria y su extracto á nuestra Sociedad 

- Habiéndose impreso el extracto de esta 
memoria , la clase ha tenido la satisfacción 
de .saber que este trabajo ha contribuido á 
que la Municipalidad de Madrid haya he ­
cho examinar .y analizar las morenas que »e 
vendían en los mercados , y que habiendo^ 
las encontrado nocivas y perjudiciales á la 
salud , se haya prohibido su uso. 

En la junta del 27 ¿e noviembre aprobó 
la clase el informe que presentaron los se­
ñores Boutelou 2.0 y Arias , sobre el mé­
rito de la traducción de la obra titulada 
Método raciocinado de podar los árboles fru­
íales , por Butret; y encontró por muy acer­
tado acordar pasarlo á nuestra sociedad , en 
cumplimiento del oficio que con este moti­
vo nos habia dirigido. 

En la junta del 4 de diciembre- se leyó el 
informe de los señores Boutelou 2.0 y Arias 
acerca del proyecto presentado por IVlon-
sieur* Claret de Matenat , en que pretende. 
establecer en España el cultivo del glasto 
ó' jets a.- pastel: la clase lo aprobó , y acor­
dó pasarlo á la sociedad. (1) 

Por ú l t imo , en la junta del 5 de febre-

( i ) Este francés tan audaz, como . todos 
ellos , se atrevió á decir en su representación 
"que habia pasado los Pirineos para hacer 
felices á los españoles , enseñándoles el cul­
tivo y aprovechamiento de la yerva . pastel" 
(Glasto ó yerva noigk . Para esto pedia 
"que se le concediese por diez años el usufruc­
to de un terreno en la fisrida., en las orillas 
del Manzanares , en el recinto de la casa de 
campo , ó' en alguno de los jardines nacio­
nales dentro de la espita!, como asimismo 
un edificio capaz para colocar los utensilios 
necesarios para extraer la fécula colorante d¿ 
esta planta. Solicitaba también que se des­
tinasen veinte y cinco operarios inteligentes 
de las-poblaciones.inmediatas é Madrid ypar a 

ro de 1812 se leyó el informe presentado 
por el señor Ortega y los dos herr»ariw>s-
Boutelou sobre el azúcar de madroño , pre­
sentada á la sociedad por Don Rodrigo 
Armesto: la clase le a p r o b ó , y acordó que 
se pase á nuestra Sociedad. 

Concluiré esta exposición indicando los 
nombres de los señores que han asistido 
á las juntas de la comis ión, y que han 
contribuido al desempeño de sus varios 
trabajos. 

• Han asistido constantemente los señores 
Ortega , Boutelou 2.° , Arias , Pasqual, 
Aldevó , Hernández , Villano.va. y , e l Se­
cretario. 

Han concurrido también algunas veces 
los señores Peñalvér , Clemente , -Atay'dé 
y González. 

Este es el resumen dé quartfo ha ocur­
rido ^de mas importancia en la clase de 
agricultura desde que se instaló en 20, 
de marzo del año anterior, — Madrfd 22 
de febrero de 1812 . = Claudio . .boutelou,, 
Secretario. 

cultivar el terreno quese le señalase, ¿y-qué 
estos fuesen pagados y mantenidos por cuen­
ta de sus mismos pueblos." 

Los socios encargados de informar sobre 
¡a.utilidad del proyecto , rebatieron todas sus 
proposiciones con la. mayor firmeva , y mani­
festaron que esta planta es indigna de Es­
paña : que su cultivo fué común en liarlos 
pueblos de Castilla la vieja , y en otros mu­
chos de la península , antes que el añil ame­
ricano acabase con esta cosecha en la mayor 
parte de la Europa, donde formaba un ramo 
lucrativo de comercio; qué la~ voz castellana 
Pastel que han adoptado las demás naciones 
para designar esta planta , prueba que la han 
recibido de nosotros , y por consecuencia que 
no nos es desconocido su cultivo ; antes bien 
por su excesiva reproducción espontanea han 
llegado á considerarla como yerva -nociva á 
los campos , y mandádose. por ordenanza en 
muchos pueblos su escarda y desarraigo. Por 
último , usaron los informantes de tantas y 
tales razones , que á pesar de la protección 
con que venia escudado , y de las 'circunstan­
cias del tiempo en qué lo pretendía , logró la 
sociedad derribar el proyecto , librar á los 
pueblos circunvecinos de aquel gravamen ',• y 
mantener el decoro y la reputación nacional-

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

Alemania. 
Hildesheim 6 de diciembre - En vir­

tud de una convención entre S. A. R. 
el príneipe regente de Inglaterra y 
el rey de Prusia , fué reunido el. prin­
cipado de Hildesheim á los estados de 
S. A. R. en Alemania, habiéndose en 
cargado al conde de Walmoden la to­
ma de posesión, cüya ceremonia se ve 
rificó el dia 3 del corriente , y se pu­
blicó en este dia sobre este particular 
la siguiente proclama: 
Jorge, principe regente, en nombre de 

S. M. Jorge III. &c. 
Habitantes del principado de Hil­

desheim Después de numerosas vici­
situdes os halláis puestos baxo de mi 
gobierno. Este estado de cosas es el mas 
natural , y el que mas deseáis vosotros. 
Vuestro pais está rodeado por casi to­
das partes de las provincias germánicas 
de mi casa : vuestros usos, vuestra arj 
rigua constitución son semejantes á las 

nuestras: la mayor parte de vuestro ter­
ritorio ésfu-Vo en otro tíe-Ri-po por es­
pacio demás de un siglo sujeto al.do-
minio de mis progenitores. La proximi­
dad y la misma experiencia os ha he­
cho. conocer Jos principios sobre que los 
príncipes de Brunswick Luneburgo es-
tan-a_c-e$t-u-rflbradoráreyrra'r. No hacemos 
distinción entre vasallos antiguos y mo­
dernos : no éxe'rcemos autoridad sobre 
ninguno de" ellos, sino para su propio 
bien, y jamas para ningún fin que. les 
sea extraño : conciliar sü inclinación y 
afecto , haciéndoos ,á todos venturosos, 
es la mira constante y la mejor recom­
pensa de nuestros desvelos. Espero,..pues, 
de vosotros con entera confianza la 
misma fidelidad que los hannoverianos, 
en medio de las áspeías pruebas de estos 
últimos tiempos, han manifestado cons­
tantemente para con S. M. del modo 
mas afectuoso. Contad con mi protec-; 
áión en él exercicio de vuestra religión, 
en 'él gozé dé vuestras propiedades, de 
[vuestros-dereahos , -y con mí mas zelo-.; 
so cuidado para vuestra prosperidad. 
También habéis participado, de las.ca­
lamidades que por muchosaños han pe­
sado sobre tantos de los estados de Ale­
mania: la suerte déla guerra os arran-
GÓ por al gil h tiempo del dominio dé un 
monarca alemán para someteros . á le­
yes éxtrángéras , aunque poco adequa-f 

das á vuastro pais, y solo del interés. 
de un soberano que aun os era mas extra­
ño. Tenéis profundas heridas que cica-, 
trizar ± y aun se han de exigir de.voso-, 
tros grandes sacrificios y esfuerzos ge­
nerosos, á fin de conseguir una paz só-, 
lida , y asegurar el orden y el sosiego 
publico i sin los qu al es nunca se pue­
de establecer la felicidad general con, 
buen suceso. No perdáis de vista esta 
necesidad; pero, poned vuestra confian­
za en el auxilio d-el Todopoderoso, que 
á mí y a mis altos aliados nos ha con­
cedido ya la victoria sobre el enemigo 
comuii , y también os ha libertado á 
vosotros; y espero que ha de auxiliar 
también mis constantes esfuerzos para. 
restaurar y aumentar vuestra felicidad. 

Por orden de S. A. R. el .príncipe ra- > 
gente—Firmado.^_Decfen._Bremér. 

" NÓTICI AS NACIÓN A LES. 

Bloqueo de Tortosa 2 2 de JE ñero de 181¿¡.', 
Ene.ro. .18 por la n.oehe.~El e.nefni-* 

go salió por-la izquierda, arriba del 
Ebro con dirección á Tivens : nos pu* 
so en expectación, pero n.o hubo re­
sultas. 

Dia ig. Una de las abanzadas de. 
la quinta división, cumpliendo con la 
orden del general en gefe d e n del ' 
corriente, en la que prohibe se ad­
mita persona alguna , como no sean de­
sertores ó parlamenEarios ; hizo fuego 
v mató á D. N. Bes, regidor de Tor-
tosa, y según informes, uno de tos mas 
adictos al enemigo : intento pasar : el 
centinela le aviso muchas veces ;yco a 

mo insistía, el cab^d-s-k «bauzada íiian*" 
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dó~ hacérí» &reg6; hay entre nuestras 
abanzadas y las enemigas más' dé 300 
ptersonás de ambos sexos y de toda? cla­
ses , árroja'dás dé; la ciudad por ¿1 ene­
miga , y á quiénes. rio.se les da 'acogi­
da por nosotros: dan compasión 1 co 
men yerbas. 

Dia ¿ó.. Qúatro batallones han sa­
lido de la plaza por la derecha del rio 
obn dirección á Arhpostá ; contramar-
cháron; y se volvieron por las Roque­
tas hasta la plaza: hubo con esta oca­
sión un corto tiroteo ent,re ellos y las 
abalizadas de la quinta división. 
, Dia si. Sin novedad: se asegura 

qore ya tratan los franceses de matir 
burros y caballos. 

Dia as. Hasta medio dia , sin no­
vedad. 

Ir un 24 de enero—El mariscal de 
campo Don Carlos España ha llega­
do antes de ayer aquí, y marcha, maña­
na á San Juan de Luz, para desde allí 
pasar á Ascain á incorporarse con su di 
visión aun. no bien restablecido de sus 
heridas Los enemigos han abandona­
do el pueblo de Anglet , metiéndose 
en su campo atrincherado al frente de 
Bayona..^_Por cartas particulares de Lon­
dres de 4 del corriente se asegura estar 

US 
bles los efectos qué causan Tos cohetes El 'presidente f secretarios. . ^ F i r _ 
incendiarios en materias combustibles, 
según los experimentos que se han he­
cho estos dias , y su aplicación pudie 
ra hacerse ahora que están los exércitos 
acantonadas , enviándolos contra Santo-
ña, é incendiando-los corsarios y buques 
que ¿ilii se abrigan , y nos causan tanta 
daño. QCart. Part.) 

Seguñ la gazeta de Francia de l.° 
del corriente, Bonaparte recibió el dia 
anterior al senado con el aparato de es­
tilo, y sentado en su trono. 

El conde Lacepede , presidente, pre­
sentó á su amo la exposición siguiente : 

Señor. = El Senado viene a presentar 
á V . M . I'l y R. el homenage de su res­
petuoso arnor y agradecimiento por lo 
que últimamente le ha comunicado V.M. 
por medio de su Comisión. V . M. 
abraza las proposiciones de vuestros mis­
inos enemigos ; entregadas en Alemania 
por medio de uno de sus ministros. ¿Que 
mayor prueba podría dar V . M. de la 
sinceridad con que desea la paz? 

Habéis juzgado , señor, que el mo­
do de asegurar el poder es limitarle 

mado. —Ú Cafhbecer:s brc. 
S. M-, ha respondido. 

Senadores. í -_* Soy sensible á los sen­
timientos que me expresáis. 

Habéis; visto par los. documentos que 
he mandado se ©S' comunicasen , lo que 
he hecho por la paz. Las sacrificios que 
contienen' las ba&as preliminares que me 
han propuesto los enemigos, y que yo 
he aceptado , los cumpliré sin dificul­
tad : mi vida no tiene mas qae un ob-
geto : la felicidad dé los franceses. 

Sin embargo , el Bearbé , la Alsacia, 
el Franco condado , #1 Biabante , em­
piezan á ser invadidos, -

Los gritos de ésta parte dé- mi fami­
lia penetran mi alma. Llamo los fran­
ceses al socorro de los franceses. Llamo : 

á los franceses de París > de Bretaña,-
de la Normandía , de la Champaña', de ' 
la Borgoña y de los demás depártamen- ' 
tos al socorro de sus hermanos. ¿Los 
abandonaremos en sii desgracia ? Paz y j 
libertad de nuestro territorio debe ser 
nuestro grito de reunión. 

Al aspecto de todo et>te -pueblo ar-
y que la principal política de los reyes1ornado , el enemigo huirá- „ ó firmará la 
es proporcionar a sus pueblos la relici-
cidad. El senado os dá gracias á jiom 

ya firmados los tratados de paz Los.bre del pueblo francés 
grandes rriovimientós que ha hecho Soult 
sobre la derecha de los aliados, indica­
ban un próximo ataque ; pero este no 
se ha verificado aun , sin duda r>or el 
mal tiempo.__ Según rumores que cir­
culan aquí, pisan ya 450© aliados ter­
ritorio enemigo .El comercio francés 
empieza ya á sentir los efectos de la 
falta de comunicaciones con España. Las 
cartas particulares de Burdeos dicen, 
que los géneros tienen una baxa en el 
dia de 20 por ciento ( 1 ) : de sus re­
sultas el Gobierno francés ha concedido 
permiso para introducir en España gé­
neros : los comerciantes intrigan fuerte­
mente para esta introducción; pero no po­
drán conseguirla. Napoleón se esfuerza, 
aunque en'vano, en deshacer la alianza de 
España con Inglaterra (2 ) . —Soninfali 

paz baxo las bnses que él mismo ha 
propuesto. No se trata ya d@: recobrar 
las conquistan que habíamos hedió. 

{Bascongado.^ 

i NOTICIAS DE UTRAMAR. 

Reglamento político militar , que de­
berán observar, baxo las penas que 
señala , los pueblos , haciendas y 
ranchos, d-quienes se comunique por 
las autoridades legitimas- y respec­
tivas , mandado publicar por el vi-

1 rey Calleja. 

Reducida en muchos territorios la; 
insurrección mas impolítica , bárbara y 
absurda al estado dé gavillas de la-

( / ) Prueba de la falta de nu­
merario-

( j ) Si la experiencia no nos hubie­
se acreditado las malas artes de Na -
poleon para fascinar d los gabinetes 
de la Europa , excusado seria prevenir 
d las naciones extrangeras , que nunca 
se necesita mas precaución que en el dia 
contra sus ardides. La repetición de sus 
emisarios, d España , y la venida apa-

' rente de Fernando, no conspira en nues­
tro concepto- d otro fin , que d intro­
ducir la desconfianza en otros gabi­
netes , persuadiéndoles falsamente que 
España quiere separarse de la alian 
za general, é inculcando e <ta misma 
descónftauza respecto a la Inglaterra. 
Pero la época presente es muy diver­
sa de aquella- en que las-apariencias 
se consideraban como, realidades, y en 

A nombre de este mismo pueblo 
francés os damos también las gracias 
por los medios de defensa que V. M. 
adoptará para asegurar la paz. 

El enemigo acaba de invadir nues­
tro territorio , y quiere penetrar hasta 
el centro de nuestras provincias. Loí 
íranceses unidos en sentimientos é in­
tereses , no dexarán abatir su energía. 

Los imperios , así como los hombres, 
experimentan sus días de duelo^ y de 
prosperidad; pero .en las grandes cir-
cuntancias es quando se conocen las 
grandes naciones. 

N o , el ensmigo.no despedazará esta[drones , compuesta de" los reos que 
bella y noble Francia , que hace cator-j la justicia habia separado del comer-
ce siglos se sostiene con gloria en me-jcio de ios demás hombres, y de los; 

dio de sucesos tan diversos, y que pon delincuentes de cada pueblo, á quie-i 
el interés mismo de los vecinos , sabe¡nes por sus atroces crímenes en perjui-
siempre poner un peso considerable enj ció de tercero no alcanza el indulto/ 

se ocupan, aprovechándose de hs exten­
sión del pais , en perturbar el orden, 
en robar, y en interrumpir los cami­
nos, el comercio, la agricultura y el 

ía balanza de la Europa, leñemos en 
prueba de esto vuestra heroica cons­
tancia , y el honor nacional. 

Combatiremos por nuestra querida 
patria entre los sepulcros de nuestros 
padres, y la cuna de nuestros hijos 

Señor , obtened la paz por un últi­
mo esfuerzo digno de vos , y de los 
franceses , y que nuestra mano , tantas 
veces victoriosa , dexe caer sus armas 
después de haber firmado el reposo 
del mundo. 

Tal es , Señor, el voto del Senado, 
tal es el voto de la Francia , tal es el 
voto y la necesidad de la humanidad. 

La asamblea decreta , que esta re­
presentación se presente por el sena­
do en cuerpo á S. M. I. y R. 

mo Godoy, para ajustar paces opuestas 
q'ut- Napoleón encontraba ministros fo-á los intereses de la nación. 

laborío de las minas , amenazando á to­
dos, y consiguiendo alguna vez que 
se les reúna la chusma engañada. 

Los pueblos los temen , y por fal­
ta de unión y método, mas bien que 
de fuerzas, permiten á su vista las atro­
cidades de que ellos son testigos:, pre­
ven su ruina, la miseria que les ame--
naza, y la epidemia que es su conse­
cuencia , y sin embargo no se resuel­
ven á evitarlo por el único seguro ca­
mino que está en su mano. 

Quieren que las tropas del Rey es­
tén en todas partes. Que cada pueblo, 
cada hacienda ó rancho, tenga una guar­
nición que los defienda , cobardía 4 

I egoísmo que ha causado los mayores 
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males, que si no se cortan , arruinarán al 
reyno ; pero cada individuo no puede 
por sí solo oponer u n dique al desor­
den , á la rapiña , ai desenfreno y al 
asssinato, y se necesita que el Gobierno 
establezca reglas generales y sencillas, 
á fin de que cada uno sepa y cumpla 
la parte que le cabe en el plan de pa­
cificación , que son las que paso á esta­
blecer. 

1.a Las divisiones de los exércitos 
'se estacionarán en puntos que sin nece­
sidad de grandes marchas, puedan acu­
dir á destruir las gavillas que por su 
número den que temer á los pueblos, 
procurando evitar su reunión con ac­
tividad y celo. A cuyo efecto estarán 
obligadas todas las justicias ¿ dueños ó 
administradores de haciendas , á dar 
cuenta al comandante de la división de 
qualesquiera reunión que advier ta ; y 
el que no cumpliere exactamente con 
este deber , será tratado como insur­
gente. (Se continuará.) 

' T T T T T T T T T T ' t ' 

C O R T E S . 

Dia 28. • Leída el acta hizo presente el 
señor secretario Teran , que en la solicitud 
hecha el dia anterior por el Sr. Zufriate-
gu i , sobre que se le concediese licencia tern 
poral para regresar á su pais, Montevideo, 
se incluía otra relativa á. que el Gobierno 
pudiese emplearte en la expedición que se 
dirigiese á aquel punto en quanto lo per­
mitiese su ministerio : y siendo semejante so­
licitud contraria á la Constitución y á los 
decretos de las Cortes extraordinarias , pro­
puso que el Congreso declarase que la re­
solución tomada en la sesión anterior, en que 

? sé accedió á la solicitud del Sr. Zufriate-
gui , no jdebia entenderse en quanto á esta 
última parte. Opúsose á esta propuesta el 
Sr. Ostolaza, diciendo que lo que solicita­
ba el Sr. Zufriategui no tenia relación al 
guna con la Constitución. Leídos á petición 
del Sr. Larrazabal el artículo 159 de la 
Constitución, y el decreto de 29 de setiem­
bre de 1810, demostró el Sr. Martínez de 
la Rosa que en uno y otro estaba preci­
samente comprehendido el caso de que se 
trataba. El Sr. Ostolaza , suponiendo que 
no debia estrecharse demasiado el sentido 
de la Constitución, dixo que esta se había 
infringido en puntos mas graves , nombran­
do el Gobierno á varios diputados por ge-
fes políticos. Pidió el Sr. Tacón que el Sr. 
Ostolaza pusiese por escrito semejante pro­
posición. El Sr. Larrazabal apoyó enérgica­
mente la indicación del Sr. Teran; y de­
clarado el punto suficientemente discutido, 
y que la votación fuese nominal como pro­
puso el mismo Sr. Líirrazabal, se procedió 
á ella, aprobándose la indicación del Sr. 
Teran por 113 votos contra uno, que fué 
el Sr. San Martin. 

A continuación el Sr. Canga Arguelles 
formalizó una proposición , reducida á que 
habién.lose asegurado en sesión pública que 
el Gobierno con infracción de la Consti­
tución habia conferido empleos de gefes po­
líticos á algunos señores diputados, se to­
mase inmediatamente en consideración asun­
to tan grave, exigiendo que se especifica­
sen los casos para acordar, siendo efectivos, 
la oportuna providencia. 

El Sr. Reyna, con él mismo motivo, 
.propuso que se dixese á la Regencia, que 

Congreso si "habia dado ó no algurrefnpleotestase el Gobierno, con. lo qual retiró tam-
á algún Sr. diputado de las Cortes extraor­
dinarias ó de las presentes, expresando el 
empleo y el nombre del empleado. 

Insistiendo algunos Sres. diputados en 
que el Sr. Ostolaza contrajese su proposi­
ción á los hechos verdaderos , y que la pu­
siese por escrito, extendió la siguiente, aña­
diendo que la defendería contra el Gobier 
no y contra los ministros. »>Que se han 
dado destinos por la actual Regencia con 
infracción de Constitución (en mi concep­
to) á diputados de las Cortes extraordina­
rias." Después de algunas contestaciones 
sobre si eran estos los términos en que se 
había expresado antes, se declaró !como in­
dicación la proposición del Sr. Reyna, y 
admitida á discusión, tomó la palabra el Sr. 
Mendiola, manifestando que ningún artículo 
de la Constitución prohibía que los dipu­
tados, acabada su diputación, pudiesen ser 
empleados ppr el Gobierno; y sí, solo ob­
tener gradas y condecoraciones. El Sr. 
Dolarea, contrayéndose al nombramiento de 
gefe político de Sevilla, hecho en Don Jo­
sé Morales Gallego, diputado de las Cor­
tes extraordinarias, (que según su. señoría 
escandalizó á toda Sevilla ) propuso que se 
nombrase una Comisión para que examina­
se este asunto. El Sr. Calderón pidió que 
se preguntase si el asunto estaba discutido. 
Reclamaron varios Sres. diputados contra 
está petición que graduaron de intempesti­
va ; pero hecha la pregunta en virtud de la 
observancia del reglamento, y declarado que 
no lo estaba, el Sr. Castillo, explicando la 
sabiduría del artículo de la Constitución en 
que solo se prohibe á los diputados obte­
ner condecoraciones hasta un año después 
de su diputación; probó que aunque el Go­
bierno hubiese colocado á alguno de las Cor­
tes extraordinarias, no solo no habia quebran­
tado la Constitución, pero ni tampoco-el "de­
creto de- las mismas Cortes extraordinarias, 
por el qual se prohibía á sus individuos obte­
ner empleo alguno del Gobierno hasta des­
pués de un año de concluida su diputación; 
pues en otro decreto posterior las expresa­
das Cortes declararon que todo diputado, 
cuyo destino hubiese quedado suprimido por 
las nuevas instituciones ó por otro motivo, 
pudiese ser empleado por el Gobierno en 
destino equivalente , y> en proporción de 
sus méritos y servicios. -El Sr. Martínez de 
la Rosa', apoyando la indicación del Sr Rey­
na , para que por este medio resaltase la con­
ducta justificada del Gobierno, rectificó al­
gunas expresiones del Sr. Ostolaza, pues ha­
biendo hecho separación del Gobierno y de 
los ministros, debia haber tenido presente 
que por el último reglamento ocupando la 
Regencia el lugar del Rey, no tenia respon­
sabilidad alguna, y solo la tenian los minis­
tros. " E l Gobierno (añadió) siempre deberes-
petarse, y tan digno del aprecio de la na­
ción es el diputado que vigila sobre sus ope­
raciones , como imprudente el que solo se 
produce con vagas declamaciones. Apoyo, 
pues la indicación del Sr. Reyna, y vere­
mos como el Sr. Ostolaza prueba que el Go­
bierno ha infringido la Constitución." 

Declarado el punto suficientemente dis­
cutido , se aprobó la indicación del Sr. Rey­
na. La del Sr. Canga Arguelles , considera­
da como proposición, se leyó por primera 
vez. Con respecto á la del Sr. Ostolaza , ha­
biéndose suscitado algunas dudas sobre si 
debería calificarse de proposición , delación 
ó acusación, y sobre la resolución que de­
bia tomarse acerca de ella , la retiró su au-

bien la suya, el Sr. Canga.Arguelles, 
Continuóla discusión del-: dictamen de.l*-

comision de. poderes sobre las elececiones de 
Galicia, y contrayéndose la Comisión á'.las, 
de Lugo, las'Consideraba nulas, no solo por' 
los vicios-de-que adolecían-énJgeneral tódá's 
las elecciones de aquella provincia, sino tam­
bién por las-suyas en páiiticular..ELSr. Lar­
razabal, apoyando el dictamen'.de. la Comi­
sión, refutó la doctrina- que en la sesión del, 
26 produxo el Sr. Obispo de Urgel, mani* 
festando las fatales consecuencias de querer 
interpretar la Constitución, y de suponer qué' 
el legislador no estaba- sujeto á la ley , 'y 
demostró que las Cortés, extraordinarias no 
habia aprobado las elecciones de Galicia, 
habiéndose limitado únicamente al examen 
de las operaciones de las Juntas preparato-; 
rias. El Sr. Gil con sus, acostumbrados argu­
mentos del peripato, no solo sostuvo que 
las eLecciones eran válidas , sino que' tachó 
de mordaz al Sr. Larrazabal, y de reo da 
crimen leseé majestatis , por haber impugnan­
do la doctrina del Sr. Obispo de Urgel, 
que el Sr. Gil supuso sancionada por el 
Congreso. (1) / 

Declarado el punto suficientemente discu-
tido , y que la votación fuese nominal , se 
procedió á ella, y se desaprobó el dictamen 
de la Comisión por 79 votos contra 54. 

A continuación el señor Isturiz, conside­
rando injuriosas al señor Larrazabal, y con- -
trarias ala libertad de los diputados las ex- ' 
presiones del señor Gil , pidió , apoyándo­
le otros, que las pusiese por escrito pa-, 
ra que las Cortes las tomasen en conside-'. 
ración. Contestó el señor G i l , que lo ha- • 
ria quando el señor Isturiz manifestase los' 
poderes que tenia del señor Larrazabal (mur-' 
mullo< de. desaprobación). Excitado sin embargo 
por elseñor Presidente á cumplir con el regla­
mento que prescribe , que quando un señor 
diputado pronunciase una expresión que se. 
comtemplase ofensiva, la escribiesen los Se­
cretarios , á menos que su autor diese la 
competente satisfacción , se disponía á pro­
ducir sus descargos , quando el señor Lar­
razabal, lleno de los verdaderos sentimien-' 
tos de su carácter, hizo presente al Con­
greso, quede ninguna manera se daba por 
ofendido; que aquella seria la opinión del 
señor Gil ; que todos los hombres teniari; 
las suyas; y qué él igualmente las tenia ,<y 
rogaba á Dios que le concediese morir en 
las que habia manifestado. 

El noble exemplo de este señor dipu­
tado fué parte para que se diesen por sa­
tisfechos los que habían reclamado en su fa­
vor; y habiendo desistido el señor.Isturiz y los 
demás de su petición ,- se levantó la sesión. 

(1) Aunque el Congreso desaprobó el dicta­
men de la Comisión después de haber hablada 
el señor obispo de Urgel , no por eso sanciona 
la doctrina de aquel Prelado : ¡ Dios nos libre 
de eso! El señor Larrazabal hizo un bien á la 
nación manifestando unos errores tan trans­
cendentales ,y quizá será este el primer exem­
plo de que en un cuerpo legislativo se llame reo 
de crimen lsse rnajestatis á an.Jiputado que en 
virtud de la inviolabilidad de sus opiniones, 
refute las de otro. Prescindamos de la poca 
delicadeza éimpropiedad de llamar mordaz á un 
diputado porque impugna principios que él ru» 
pone equivocados, especialmente haciéndolo con 
la moderación que el señor Larrazabal, i%ya 
virtud y buena fe son bien conocidas. 

C O M E R C I O . 
Vales reales. 67. 
IMPRENTA. r»EL UNSVBRsÁr,, calle del AranaL 

tor reservándose reproducirla quando" en 
á la mayor brevedad posible manifestase alvirtud de la indicación del Sr. Reyna con-

TEATROS. En el de la Cruz. Las minas de Polonia, (com. en 3. act.) == Boleras y fandango, ;= (Saínete.) A las 5J, ==£ Pro­
ducto de ayer 2536 rs. En el del Príncipe. El Tartuf (com. en 5 act.) » (Saínete.) A las 6, 
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